
 
TABLAS SALARIALES 2015  

 
(1 % sobre tablas salariales 2014) 

 
Tabla de salarios base por categorías        2015 
 
Categorias profesionales - Nivel  A  y  Nivel  B  
Hasta 40 viviendas, oficinas, o parcelas . (Sin contar – 
locales comerciales)…………………………     898,89 € mes 
Y de 41 en adelante.  (sin contar locales comerciales).   959,51 € mes 
Categoría profesional Nivel    C                                                  1.196,67 € mes 
Categoría profesional Nivel.   D                          1.110,26 € mes 
Categoría profesional Nivel.   E                                                      990,20 € mes 
Categoría profesional Nivel.   F                  990,20 € mes       
Categoría profesional Nivel.   G      990,20 € mes 
Categoría profesional Nivel.   H                             990,20 € mes  

 
Tabla de complementos salariales  

 
Por realización  pequeñas reparaciones        39,88 € mes 
Por cada ascensor (excluido el primero)         32,32 € mes 
Por cada motor (excluido el primero)         32,32 € mes 
Por cada portal  (excluido el primero)           10,09 € mes 
Por cada escalera (excluido la primera)         30,31 € mes 
 
Por calefacción/frío los meses que funcione  
Por agua caliente sanitaria.         101,00 € mes 
Por  Caldera independiente de la del agua caliente                          101,00 € mes 
Penosidad por uso del carbón en calderas               175,72 € mes 
En sábados, domingos y festivos, en calderas de gasoil o gas           20,20 € día 
Por cada domingo o festivo en caldera de carbón         30,31 € día 
 
Por centralita telefónica  
Por centralita telefónica hasta 40 ex.                                                   50,32 € mes  
Por cada 20 extensiones más    25,16 € mes 
        
 
Por viales, zonas y jardines.  

Hasta 300 metros cuadrados         40,40 € mes 
De 301 a 1000 m2           101,00 € mes 
Mas de  1000 m2                    141,41 € mes 
 

Por piscinas (los meses que se preste el servicio)   
 Por cada una independiente adultos          90,91 € mes 
 Por cada una independiente infantil          45.90 € mes 
Sábados domingos y festivos excepto socorristas profesionales         20,20 € mes 
 
Por garajes  
 Por cada plaza garaje hasta 100 plazas           1,46 € mes 
 Por cada plaza garaje a partir de 101           0,99 € mes 
 



 
Antigüedad 
Valor mínimo de la antigüedad consolidada           11,91 € mes 
 
Horas extras 
Valor de las horas extras.                        11,91 €  
 
 

Anexo II. COMPLEMENTOS  
 

Pluses por atención calefacción/frío y/o agua calie nte.  
En sábados, domingos y festivos, Calderas de gasoil  o gas  
 Por cada día  de sábado, domingo o festivo 
           Con caldera de gasoil o gas.                                  20,20 € dia 
 
Calderas de carbón  (En todo caso se cobrará el complemento por la atención de 
cada una de ellas) 
 Por cada sábado  caldera de carbón.           20,20 € día 
 Por cada domingo  o festivo  caldera de carbón.          30,31 € día 
 
Plus electricidad y agua               25,26 € mes 
 
Plus por recogida de residuos orgánicos .                    

  
Mínimo por vecino y mes                2,27 € mes 
 
Plus por recogida selectiva de residuos no orgánico s   
 
Mínimo por vecino y mes                2,27 € mes 
 
 

Valoración de la vivienda de portería           102,30 € mes 
 
Plus por ropa de trabajo              18,05 € mes 
Plus por llamadas telefónicas             10,49 € mes 
 
Plus extrasalariales  

Plus por transporte (excepto categoria  nivel A)                        42,07 € mes 
 
 
 
 

 

 

 

 
  
 


